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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

12613 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic~

tada por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo número 46/1986, interpuesto
por don Félix López de Medrano-Villar Flórez-Villamil.

Con fecha 13 de septiembre de 1988, la entonces Audiencia Territorial
de Valencia dictó sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 46/1986, interpuesto por don Félix López de Medrano-Villar FIó
rez-Villamil, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

•Fallamos: Que estimando parcialmente la demanda deducida por don
Félix López de Medrano-Villar Flórez-Villamil en el presente proceso, debe
mos declarar y declaramos no haber lugar a anular los actos administrativos
impugnados, por ser conformes con el Derecho; y estimando, asimismo
parcialmente, dicha demanda en cuanto al apartado b) de su súplica, debe
mos reconocer y reconocemos el derecho del recurrente a ser indemnizado
por los daños y perjuicios efectivamente sufridos por su jubilación anti
cipada, cuya cuantía económica se determinará, en su caso, en período
de ejecución de sentencia, en los términos expresados en la fundamentación
de esta sentencia. Sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago
de las costas procesales.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

1261 4 ORDEN de 4 de mayo de 1993 por la que se homologa el
contrato-tipo de compraventa de pimiento fresco con des
tino a su transformación en pimentón, que regirá la cam
paña 1993-1994.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un con
trato-tipo de compraventa de pimiento fresco con destino a su transfor
mación en pimentón, formulada por las industrias EVESA, Valdehornillos
(Badajoz); NETASA, Plasencia(Cáceres); «La Barrense, Sociedad Limitada»,
Villafranca de los Barros (Badajoz), y _Liberato Muñoz, Sociedad Limitada»,
Cuacos de Yuste (Cáceres), por una parte, y por otra, por las Organizaciones
Profesionales Agrarias, Unión de Pequeños Agricultores (UPA), Asociación
Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA) y Coordinadora de Organizaciones
Agrarias de España (COAG), acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo,
y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decre
to 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decre
to 1468/1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de 9 de
enero de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990,
y a fin de que las pequeñas transformadoras puedan disponer de un docu
mento acreditativo de la contratación de materia prima ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decre
to 1468/1990,. de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de
pimiento fresco con destino a su transformación en pimentón, que regirá
durante la campaña 1993-1994, cuyo texto figura en el anexo de esta
disposición.

Art. 2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 4 de mayo de 1993.

SOLBESMIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de Polí
tica Alimentaria.

ANEXO

Contrato-tlpo de compraventa de pimiento fresco con destino
a pimentón, que regirá para la campaña 1993-1994

Contrato-tipo

Contrato número .

En , a de de 1993 (1).

De una parte, y como vendedor, don .
con identificación fiscal , domicilio ..
localidad , provincia .
............ Sí/No. Acogido al sistema especial agrario a efectos de !VA (2).

Actuando, en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación, o actuando como , de ,
con código de identificación fiscal , denominada ,
y con domicilio social en .
calle , número ,
y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de (3).
y en la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan, con
sus respectivas superficies y producción objeto de contratación.

y de otra parte, como comprador, don .
con código de identificación fiscal , domicilio ,
provincia , representado en este acto
por don . , número de identificación
fiscal , como , de la misma
y con capacidad para la formalización del presente contrato, en virtud
de (3). •

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y decla
rando expresamente que adopten el modelo de contrato-tipo homologado,
por Orden de de de 1993 (<<Boletín Oficial del Esta-
do~ ), conciertan el presente contrato, de acuerdo con
las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Obieto del contrato.-El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato kilogramos (4) de pimiento fresco para
pimentón de las variedades, Capsicum anunm (bola) y Capsicum longum
(agridulce), procedente de las fincas reseñadas a continuación:

Finca o paraj Ténnino Superficie Producción Cultivada
identificación municipal Provincia contratada Contratada en calidad

catastral Kilogramos variedad
o población

H~ (4)
de (5)

........... ............ ............ .............
............ .............

............ ............ ............ .............
............ ............ ............ ............ .............
............ ............ ............ ............ .............

............ ............ ............ ............ ............ .............

............ ............ ............ ............ ............ .............

El vendedor se obliga a no contratar la producción de la misma super
ficie con más de una industria.

Segunda. Especificaciones técnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios ni abonos más que los autorizados para
este cultivo, respetando los plazos de seguridad establecidos y sin sobre
pasar las dosis máximas recomendadas.
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Quinta. Precio a percibir.-Se conviene como precio a pagar por el
fruto que reúna las características estipuladas:

Los gastos posteriores a la entrega, si los hubiere, serán por cuenta
y riesgo del comprador.

En las mismas condiciones de entrega de la cláusula anterior.
Sexta. Calendario de entregas a la Empresa adquirente.-El calen

dario de entregas será el siguiente (7):

Pimiento bola roja; pesetas/kilogramo más de IVA (6).
Pimiento bola negra!: pesetas/kilogramo más de IVA {6).
Pimiento agridulce: pesetas/kilogramo más de IVA (6).
Pimiento rojo maroto: pesetas/kilogramo más .

de IVA (6).

EL VENDEDOR,EL COMPRADOR,

el comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 40 por 100
del valor estipulado para la mercancía que no hubiese querido recibir.

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos exis
tirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad
de inatender la obligación contraída, apreciación que podrá hacerse por
la Comisión de seguimiento, a que se refiere la estipulación dudécima,
si las partes así lo acuerdan.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se podrá estar a lo que disponga la Comisión
antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún caso
sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencionada
Comisión.

Décima. Causas defuerza mayor.-No se consideran causas de incum
plimiento de contrato las de fuerza mayor demostrada, derivadas de huel
gas, siniestro, situaciones catastróficas, las producidas por adversidades
climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por las partes.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en
comunicarse dentro de los siete días siguientes a haberse producido; asi
mismo, lo comuninicarán dentro del mismo plazo a la citada Comisión
para su constatación.

Undécima. Forma de resolver las controversias.-Cualquier diferen
cia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación
o ejecución del presente contrato y que las mismas no lograran resolver
de común acuerdo por la Comisión será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios,
consistente en que el árbitro o árbitros serán nombrados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodécima. Comisión de seguimiento.-A los efectos de control, segui
miento y vigilancia de las obligaciones contraídas, las partes acuerdan
formar una Comisión de seguimiento con sede en : , y for-
mada paritariamente por vocales, cuyos gastos de funcio-
namiento se cubrirán a razón de , pesetas/kilogramo contratado.

Dicha Comisión regulará su funcionamiento mediante el correspon
diente Reglamento de Régimen Interno elaborado por la misma.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos ejem
plares del presente contrato en el lugar y fecha expresados en el
encabezamiento.

ObservacionesPorcentaje sobre total
Cantidad

Kilogramos
Período

En todo caso, las entregas deberán estar finalizadas antes del 30 de
noviembre de 1993; no obstante, los contratantes pueden acordar otra
fecha distinta a la señalada de mutuo acuerdo. El comprador proveerá
al vendedor de los envases necesarios para efectuar las entregas de pimien
to en los períodos convenidos anteriormente.

El agricultor devolverá al comprador los envases vacíos sobrantes en
la última entrega que realice del producto, o en caso contrario se descontará
su importe al efectuar la liquidación.

Pimiento bola roja: 24,50 pesetas/kilogramo más de ¡VA (6).
Pimiento bola negral: 27,00 pesetas/kilogramo más de I-

VA (6).
Pimiento agridulce; 27,00 pesetas/kilogramo más de IVA (6).
Pimiento rojo maroto: 27,00 pesetas/kilogramo más .
de [VA (6).

Tercera. Especificaciones de calidad.-Son objeto del presente con
trato los pimientos maduros, sanos y limpios de materias extrañas, cntcn
diéndose por pimiento maduro aquel cuya placenta o manzanilla presente
una coloración encarnada.

La Comisión de seguimiento a que se refiere la estipulación duodécima
podrá completar estas estipulaciones de calidad.

Cuarta. Precio mínimo.-El precio mínimo a pagar por el comprador
sobre vehículo de transporte, situado en la finca del vendedor, o en el
puesto de recepción habilitado al efecto por el comprador será para:

Estipulaciones adicionales de adecuación de cantidades y calendarios

Cantidades expresadas en kilogramos con una tolerancia del ± 15
por 100.

Decimotercera. La cosecha de pimientos reflejada en la estipulación
primera se fija definitivamente en las superficies y cantidades que se rela
cionan a continuación;

Séptima. Condiciones de pago.-Las liquidaciones se realizarán el 15
de noviembre para las entregas realizadas hasta el día 30 de octubre,
y el 15 de diciembre para las entregas realizadas con posterioridad. Ello
sin perjuicio de conveniencias entre ambas partes con posterioridad de
anticipos en forma de .

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a dispo8ición los
documentos acreditativos del pago, a fin de cumplir los requisitos que
en su momento puedan fijar para la percepción de las ayudas que se
puedan establecer por la CEE, el Estado español o las Comunidades
Autónomas.

Octava. Recepción y controlo-El pesaje del producto se efectuará en
origen. El control de calidad será llevado a cabo en los puestos de recepción
teniendo en cuenta que para los casos en que el vendedor sea una Entidad
asociativa agraria dicho control se efectuará ante un único representante
de esa Entidad.

Novena. ldemnización.-El incumplimiento de este contrato, a efectos
de entrega y recepción del producto en las condiciones establecidas, dará
lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es del vendedor consistirá en una indemnización
al comprador del 40 por 100 del valor estipulado para la mercanda dejada
de entregar hasta completar la cantidad contratada.

Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que se negase
a la recepción del producto en las condiciones especificadas en este con
trato, aparte de quedar el producto'aJ.ibre disposición del vendedor, tendrá

Finca o paraje
identificación

catastral

Ténnino
municipal

o población

Provincia
Superficie
contratada

(Has)

roducción contra.tada

Kilos Variedad
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l. Becas de estudio

Decimocuarta. Se establece el siguiente calendario de entregas:

De eonfonnidad con cuanto antecede, se firman los preceptivos ejem-
plares del presente contrato en a .
de de 199 (8).

En uso de las facultades que le corresponden, esta Dirección General
ha resuelto aprobar la siguiente convocatoria para el curso 1993-1994 de
becas de estudio para mutualistas y de becas de residencia para hijos
y huérfanos de mutualistas:

1.3 No podrán solicitar beca de estudio los mutualistas que hayan
disfrutado de matrícula gratuita total o de exención total del pago de
la tarifa de la matricula, aún cuando hayan debido satisfacer otros gastos
de inscripción, salvo que el importe de estos gastos supere las IS.000
pesetas.

1.4 Las becas de estudio se solicitarán por los mutualistas en el impre
so que facilitarán a dicho fin los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas
de MUFACE. La solicitud deberá presentarse, bien directamente, bien en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Servicio Provincial u Oficina Delegada a cuyo
colectivo p~rtenezca el mutualista en el momento de la presentación. Esta
podrá efectuarse desde la fecha en que se pueda acreditar el cumplimiento
del requis"ito del apartado 1.2, C), y hasta el 30 de noviembre de 1994,
inclusive, acompañando únicamente los documentos siguientes:

A) Justificante original (resguardo del abono directo, impreso de auto
liquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente o certificación
específica) de haber abonado la matrícula y demás gastos de inscripción
para el curso 1993-1994 y de la cantidad abonada.

B) Certificación expedida por la autoridad académica correspondien
te, en la que conste que el mutualista ha aprobado las asignaturas o créditos
indicados en el epígrafe .1.2, C), ya sea en la convocatoria de febrero,
en la de junio, en la de septiembre o entre todas ellas, siempre del
año 1994. Si se tratase de las dos últimas asignaturas, deberá constar
que se ha concluido la carrera y en caso de enseñanzas estructuradas
en créditos, deberá constar el plan de estudios.

2.1 Número y cuantía.-8e convocan 576 becas de residencia para
hijos y huérfanos de mutualistas de MUFACE, para cubrir sus gastos de
residencia durante los meses de octubre de 1993 a junio de 1994, ambos
inclusive, por un máximo de 67.S00 pesetas mensuales.

2.2 Modalidades.-Las becas de residencia convocadas se distribuyen
en las siguientes modalidades:

A) Doscientas cincuenta y dos becas de residencia de nueva adju
dicación.

B) Trescientas diez becas de residencia de renovación ordinaria.
C) Catorce becas de residencia de renovación especial.

2. Becas de residencia

samente a la obtención de los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Ingeniero técnico o Arquitecto técnico, a quP. SP. refieren los
artículos 28.1 y 30 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983.

Se considera incluido en tales estudios el Curso de Adaptación al segun
do ciclo de educación universitaria y quedan expresamente excluidos el
tercer ciclo o Doctorado, los cursos para posgraduados y aquellas otras
enseñanzas que, impartidas por las Universidades en uso de su autonomía,
son conducentes a la obtención de diplomas o títulos distintos de los men
cionados en el párrafo anterior. Igualmente quedan excluidos los estudios
que se realicen en Centros no radicados en territorio nacional.

C) Haber aprobado entre las convocatorias de febrero, junio y sep
tiembre de 1994 un mínimo de tres asignaturas anuales o, en caso de
enseñanzas estructuradas en créditos, un mínimo del 75 por 100 del resul
tado de dividir el total de los créditos que integren el plan de estudios
entre el número de años que lo compongan. El número de asignaturas
mínimo podrá ser dos y el porcenU\,je el SO por 100, siempre que sean
todas las asignaturas o todos los créditos que, sin contar el proyecto de
fin de carrera cuando exista, falten para su conclusión; a su vez, el proyecto
de fin de carrera no exigirá la concurrencia de mínimo de asignaturas.

A los fines del apartado anterior:

a) Por convocatoria de febrero deberá entenderse la convocatoria
extraordinaria, aún cuando no corresponda estrictamente a dicho mes.

b) Las asignaturas cuatrimestrales se computarán como medias
asignaturas.

c) Las asignaturas o créditos convalidados no serán computables en
ningún caso.

I.S La resolución de la solicitud -sin más comprobaciones que las
que afecten a la documentación presentada, ya que los requisitos del epí
grafe 1.2, A), serán objeto de verificación interna en el tratamiento infor
mático de la solicitud- y, en su caso, su pago por el procedimiento esta~

blecido, corresponderá, por delegación del Director general, al respectivo
Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina Delegada en Madrid.

1.6 El importe de la beca será igual a la cantidad realmente abonada
por el mutualista solicitante, con el límite máximo de 60.000 pesetas.

Observaciones

EL VENDEDOR,

Poccentl,j... sobre total
Cantidad

Kilogramos

EL COMPRADOR,

Perioclo

1.1 Dentro de los créditos presupuestarios disponibles, se convocan
becas de estudio para mutualistas de MUFACE, en cuantía máxima de
60.000 pesetas, cada una, para cubrir el coste de la matrícula y demás
gastos de inscripción de los estudios universitarios que ralicen durante
el curso 1993-1994.

Se consideran ~demás gastos de inscripción- las tarifas de secretaría,
de certificación, de seguro escolar obligatorio u otras análogas, siempre
que deban abonarse ineludiblemente junto con la matrícula.

1.2 Para obtener beca de estudio correspondiente al curso 1993-1994
será necesario:

A) Ser mutualista de MUFACE el día 15 de octubre de 1993 y mantener
dicha condición en la fecha en que se presente la solicitud conforme al
epígrafe 1.4.

B) Haber estado matriculado durante el curso 1993-1994 en ense
ñanzas de nivel universitario con plan de estudios homologado por el
Ministerio de Educación y Ciencia y cuya superación de derecho preci-

(1) Anterior al 15 de mayo de 1993.

(2) Táchese lo que no proceda.

(3) Documento acreditativo de la representación.

(4) Esta cantidad podrá ser modificada en la estipulación decimotercera_

(5) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.

(6) Indicar el 6 por 100 en ca.'m de estar sujeto al régimen general, o el 4

por 100 si ha optado por el régimen especial agrario.

(7) Este calendario podrá ser modificado en la estipulación decimocuarta.

(8) Anterior al 30 d .. agosto de 1~3.

1261 5 RESOLUClONde 30 de abrillÚi 1993, dela dirección General
de MUFACE, por la que se convocan becas de estudio para
mutualistas y becas de residencia para hijos y huérfanos
de mutualistas, para el curso 1993~1994.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS


